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1.- Téngase en cuenta que la demandada se encuentra notificada y dentro del 
término contestó la demanda. 
 

2.- En consecuencia  y cumplidas las exigencias que consagra el inciso 3 del artículo 
523 del Código General del Proceso, es menester imprimirle el trámite de rigor a las 

diligencias, por lo que se ORDENA el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la 

sociedad conyugal; para  el  efecto  por  Secretaría EFECTÚESE el  listado 
emplazatorio en el Registro Nacional de Personas Emplazadas garantizado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el art. 10 de la ley 2213 de 
2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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